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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

ENTRE RIOS
PROYECTO DE LEY

AUTOR: SENADORA MIRIAM ESPINOZA

FUNDAMENTOS:

                                 Desde el año 1952 nuestra provincia cuenta con un régimen contravencional regido por la ley 3815 , en el cual se sancionan la ebriedad, el desorden, escandalo y el uso de armas; si bien ha sufrido reformas a lo largo de los años, necesita ser reemplazado por otro que sea compatible con la realidad de estos días, unos de los motivos principales por lo cual debería ser cambiado es la forma de proceder en cuanto a la aplicación del mismo, donde se faculta a la policía provincial para aplicación del régimen, por lo tanto, esta es juez y parte del procedimiento, vulnerando todo lo establecido en nuestra constitución nacional, provincial y legislación actual ,  en materia de derechos y garantías de las personas, ya que la policía lleva a cabo el procedimiento y a la vez juzga la conducta de los individuos perdiendo la objetividad a la hora de impartir justicia. 
Por otra parte nuestra constitución nacional  dice en su artículo 18 primer párrafo  “Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos…”  en concordancia con los  pactos a los cuales la Republica argentina ha adherido y por consiguiente tienen rango constitucional, en relación a las garantías del debido proceso;  el cual es llevado a cabo por la fuerza policial y no por la justicia, en donde  las personas son  privadas de su libertad. esta iniciativa  propone  una norma donde  se fijan  reglas claras de procedimientos en materia contravencional, donde intervenga la justicia ( jueces de Paz) garantizando de esta manera el debido proceso de las personas, máxime teniendo en cuenta que aquellos que comenten delitos , en la mayorías de los casos, no cumplen con prisión preventiva o arresto por la escasa magnitud de la pena  prevista para los mismo, es ilógico que quien comete una contravención tenga que cumplir con arrestos impuesto por los jefes policiales de acuerdo al libre albedrío y criterio de estos. Debo señalar además que  quienes lleven adelante el procedimiento seguirán siendo las fuerzas policiales, quienes deberán  dar cuenta en forma inmediata a la justicia de paz jurisdiccional de su proceder, es decir comunicar el o los arrestos preventivos de el o los infractores a la norma y ajustar su proceder al criterio del magistrado interviniente, contando con  24 horas como máximo para elevar las actuaciones a los fines que la justicia decida sobre la libertad  o no de el o los infractores, o cuando el magistrado interviniente los disponga, asimismo, para los casos en el que los infractores no cuenten con abogado defensor, el Estado asignara  un  defensor oficial con el objeto de garantizar la defensa en juicio, como lo establece el régimen jurídico argentino.  En definitiva los que se pretende  con esta iniciativa es proteger y garantizar la igualdad ante la ley de quienes infrinjan las normativas que se impongan en materia contravencional,  para lo cual se prevé  la intervención de la justicia de paz  por el rango de la norma violada y el monto de las penas.   Por otra parte es dable destacar que dicha normativa no generara erogaciones de las arcas del Estado, ya que se cuenta con infraestructura necesaria para su aplicación.

                                             Por todo lo expuesto invito a mis pares  a acompañar con su apoyo el presente proyecto de ley 
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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

ENTRE RIOS

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY

TÍTULO I
APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1º: Este Código se aplicará a las faltas previstas en  la presente Ley  y a las Ordenanzas Municipales; que se cometan dentro del territorio de la Provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO °: Los términos "Falta", "Contravención" o "Infracción", están indistintamente usados en el texto de este Código.
TÍTULO II

CULPABILIDAD


ARTÍCULO 3.- No podrán ser sancionados por la comisión de una falta, los menores de dieciséis (16) años debiendo ser entregados a sus padres, tutores o guardadores. Si el menor presentara problemas graves de conducta o estuviera moral o materialmente abandonado, se comunicará al Defensor de Menores de la circunscripción.
TÍTULO III

PARTICIPACIÓN, INSTIGACIÓN Y TENTATIVA
ARTÍCULO 4.- Siempre que una contravención sea reparable se invitará al contraventor a repararla y hecho esto, se dará por no cometida.

ARTICULO 5.- No se debe tomar en cuenta la tentativa de contravención, como tampoco si hay cómplices y sólo se puede proceder contra el/los  autor o autores principales.

TÍTULO IV

DE LAS PENAS

ARTÍCULO 6.- Los jueces solo aplicarán las penas previstas en la presente norma para cada infracción en particular

ARTÍCULO 7.- Para la fijación de las penas se tendrá en cuenta las circunstancias del caso, la naturaleza y la gravedad de la falta, y las condiciones personales y antecedentes del infractor.
La pena de arresto deberá cumplirse en dependencias especiales destinadas a este fin, y no con los presos comunes por delitos.
AGRAVANTES: Cuando la infracción sea cometida en Instituciones escolares y/o en Hospitales públicos, sanatorios, Clínicas o centros de salud la pena será de diez veces la minina prevista para dicha falta en la presente normativa.
TÍTULO V

CONCURSO, REINCIDENCIA, HABITUALIDAD

ARTÍCULO 8.- Cuando concurrieren varias faltas, la sanción a aplicarse deberá ser como si hubiera cometido una sola.


ARTÍCULO 9.- Serán considerados reincidentes, quienes habiendo sido condenados por la comisión de una falta, cometieren una nueva de la misma especie, dentro del término de SEIS meses , a contar de la fecha en que quedó firme la sentencia anterior. En caso de reincidencia, la sanción  no podrá ser inferior al duplo de la primera multa aplicada.

ARTÍCULO10.- El infractor que en el término de un año fuera condenado tres (3) veces por una misma especie de falta, será declarado habitual, correspondiendo aplicarse en este caso el máximo de pena prevista para la falta de que se trate.
TÍTULO VI

EXTINCIÓN DE LAS ACCIONES Y DE LAS PENAS
ARTÍCULO 11.- Las penas previstas en la presente legislación son las de:

Severa amonestación 

Arresto o Multa

Decomiso
En el caso de las multas se fijaran montos en unidades fijas (UF) cuyo equivalente en por cada una,  el precio de un litro de nafta súper (YPF)  
ARTÍCULO 12.- Las acciones y las penas se extinguen: a) Por muerte del imputado o condenado; b) Por prescripción.


ARTÍCULO 13.- La Pena prescribe transcurridos dos (2) años a contar de la fecha en que quedó firme la sentencia que la impuso.
ARTÍCULO  14.- La prescripción de la acción y de la pena solo se interrumpe, por la comisión de una nueva falta. 
LIBRO II

COMPETENCIA
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  15.- Son competentes para conocer y juzgar las faltas cometidas en el territorio de la Provincia de Entre Ríos  los jueces de Paz para la sustanciación de las correspondientes actuaciones , con auxilio de la Policía de la Provincia como autoridad de aplicación de la presente ley.
ARTICULO  16.- Son menores a los efectos de la presente ley todas aquellas personas que al momento de cometer una infracción no tengan cumplidos los 16 años.-

TÍTULO II

ACTOS INICIALES

ARTÍCULO 17.- Toda falta dará lugar al nacimiento de una acción pública que puede ser promovida de oficio por la autoridad de aplicación, o por simple denuncia verbal o escrita ante la autoridad policial inmediata o  directamente ante el Juez  de  Paz jurisdiccional.

ARTÍCULO  18.- El funcionario  que comprueba una infracción, labrará de inmediato un acta  acorde a lo que establece el código procesal penal de la Provincia, que deberá contener: 
a) El lugar, la fecha y la hora del hecho ;
b) La naturaleza y la circunstancia del mismo, y las características de los elementos o vehículo, en sus casos, empleados para cometerla; 
c) Nombre y domicilio del infractor, si fuere conocido; 
d) Nombre y domicilio de los testigos que  hubieran presenciado el hecho; 
e) Disposición legal presuntivamente infringidas; 
f) Firma de los testigos
g) Firma del funcionario, con aclaración de su nombre y cargo.

ARTÍCULO 19.- Labrada el acta, el funcionario emplazará en el mismo acto al imputado, para que en el término de cinco días hábiles comparezca ante el Juez de Paz, a efectos de alegar y probar lo que estime conveniente respecto a sus derechos, bajo apercibimiento de dictarse resolución sobre las bases de las constancias obrantes en la causa y de hacerlo comparecer por la fuerza pública. En el mismo acto se entregará al presunto infractor copia del acta labrada, que contenga expresa mención del emplazamiento. Si el infractor se negare a firmar el acta labrada, el funcionario interviniente dejará sentada esta circunstancia, 

ARTÍCULO 20.- El acta tendrá para el funcionario que la labró, carácter de declaración testimonial, y la alteración maliciosa de los hechos o de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que ella contenga hará incurrir a su autor en las sanciones que el Código Penal impone a los que declaren con falsedad.

ARTÍCULO 21.- Las actas labradas por funcionarios competentes y que no sean enervadas por otra prueba, podrán ser consideradas por el Juez como plena prueba de responsabilidad del infractor.

ARTÍCULO 22.- en los casos en que  se deba proceder al arresto preventivo del contraventor, según lo previsto por esta ley, se deberá trasladar al mismo hasta la dependencia policial más cercana y poner en conocimiento en forma inmediata de su situación al juez que por jurisdicción corresponda, debiendo el funcionario actuante realizar todas las diligencias pertinentes a los efectos que en el plazo no mayor de 24 horas las actuaciones sean giradas para su resolución. 

 

ARTÍCULO 23.- El Juez podrá decretar o mantener la detención preventiva del imputado por un término que no exceda de 48 horas, como así también disponer su comparendo y el de cualquier otra persona que considere necesario interrogar para aclarar el hecho. el secuestro de los elementos o vehículos utilizados en la comisión de la falta. Los elementos o vehículos secuestrados se devolverán inmediatamente de la comparecía ante el Juez del responsable de la falta, si su mantenimiento no fuera necesario para la investigación del hecho imputado. No se admitirá en ningún caso la intervención del particular ofendido como querellante. 

TÍTULO III

EL JUICIO

ARTÍCULO 24.- El procedimiento será sumarísimo,  oral y escrito. Cada acusado podrá hacerse asistir por un abogado. En caso de no contar con uno, el estado deberá proveer  del mismo, a fin de garantizar el debido proceso y el legítimo derecho a defensa del encartado.

El Juez dará a conocer al infractor los antecedentes contenidos en las actuaciones y lo oirá personalmente invitándolo para que haga su defensa en el acto.
 La prueba será ofrecida y producida en la misma audiencia. Solo en casos excepcionales, el Juez podrá fijar una nueva audiencia. No se aceptará la presentación de escritos
El Juez podrá asimismo, disponer medidas para mejor proveer.
 ARTÍCULO 25.- Si el imputado no compareciere o no hubiere podido ser citado por el funcionario actuante, el Juez, fijará audiencia y lo citará para que comparezca, bajo apercibimiento de ser traído por la fuerza pública.
 
ARTÍCULO 26.- Oído el imputado y sustanciada la prueba de descargo, el Juez fallará inmediatamente, en forma de simple Decreto y con sujeción a las siguientes reglas: a) Expresará el lugar y fecha en que dictará el fallo; b) Dejará constancia de haber oído a el o los imputados; c) Citará las disposiciones legales que hayan sido violadas; d) Pronunciará el fallo condenado o absolviendo respecto de cada uno de los imputados, individualizándolos y ordenará si correspondiere, la restitución de las cosas secuestradas o intervenidas; e) Citará las disposiciones que funden la condena.

ARTÍCULO 27.- Para tener por acreditada la falta, bastará el íntimo convencimiento del Juez, fundado en la apreciación de la prueba producida de acuerdo con las reglas de la sana crítica.
 ARTÍCULO 28.- Si estando debidamente citado el infractor no compareciere, el Juez  procederá a dictar Resolución una vez vencidos los términos legales, sin perjuicio de solicitar el auxilio de la fuerza pública para hacerlo comparecer cuando así lo considere.
 ARTÍCULO  29.- En cualquier estado del procedimiento, el Juez podrá decretar el sobreseimiento. Este será definitivo: 1) Cuando resulte con evidencia que la falta no ha sido perpetrada; 2) Cuando el hecho imputado no constituya falta.
TÍTULO IV

DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 30.- REVISIÓN JUDICIAL.- Las sentencias definitivas del Juez son recurribles ante la justicia correccional

ARTÍCULO 31.- RECURSO DE NULIDAD.- El recurso de nulidad se interpondrá y fundamentará por escrito ante el Juez  interviniente. El mismo tendrá efecto suspensivo. El Juez deberá resolverlo en un plazo de cinco (5) días. 

ARTÍCULO 32.- La NULIDAD se regirá por las siguientes disposiciones:
1. PRINCIPIO GENERAL. Los actos procesales serán nulos cuando no se hayan observado las formas prescriptas para ellos. El Juez que compruebe una causa de nulidad tratará, si fuere posible, de subsanarla inmediatamente.”
La nulidad quedará subsanada:

a. Cuando el interesado no la oponga oportunamente.
 b. Cuando el que tenga derecho a oponerla haya aceptado, expresa o tácitamente, los efectos del acto
6. EFECTOS. La nulidad de un acto, cuando fuere declarada, hará nulos todos los actos consecutivos que de él dependan.
Al declarar la nulidad, el Juez además establecerá a cuáles actos anteriores o contemporáneos alcanza la misma por conexión con el acto anulado.
El Juez que la declare ordenará, cuando fuere necesario y posible, la renovación, ratificación o rectificación de los actos anulados.-

ARTÍCULO 33.- RECURSO DE REVISIÓN. El recurso de revisión procederá en todo tiempo y a favor del condenado, contra las sentencias firmes cuando:
2. La sentencia impugnada se hubiera fundado en prueba documental o testimonial cuya falsedad se hubiese declarado en fallo posterior irrevocable. 


TÍTULO V

 CONTRAVENCIONES
ARTÍCULO 34.- El que infringe la presente norma o una ordenanza municipal, comete contravención.
- En las contravenciones cometidas por menores de 16 años, son responsables los padres por los hijos, los tutores y guardadores por sus pupilos. 

- Cuando la persona que cometa la contravención sea conocida, domiciliada en el lugar y con responsabilidad suficiente, será citada al punto donde debe prestar declaración y cuando deba  abonar la multa. Debiendo ser citado por escrito mediante formulario de estilo.
Cuando el contraventor presente grado de intoxicación alcohólica severo, determinado por el facultativo médico, deberá  ser trasladado al centro de salud más próximo, cesado este estado, será alojado en dependencias policiales.  
ARTÍCULO 35.- La detención preventiva procede:

1) En los casos de sorprender infraganti una contravención de las enumeradas en esta Ley;

2) Cuando el contraventor sea persona desconocida sin domicilio ni responsabilidad en la localidad;

3) Cuando un contraventor a quien se ha ordenado se presente a la autoridad policial o municipal, no lo haga después de recibir la citación escrita y dentro del plazo de se le fija.

En las contravenciones municipales, la misión de la Policía termina con la comunicación al Presidente y sólo volverá a intervenir por orden de dicha autoridad.

ARTICULO 36.- Cuando la contravención no sea infraganti y el contraventor haya fugado, se pasará el parte a la autoridad que corresponda.

EBRIEDAD
ARTÍCULO 37.- Cuando se encuentre una persona en estado de ebriedad, en vías o sitio públicos o en casas de expendios de bebidas, será recogida y conducida a Dependencia Policial jurisdiccional, amonestada cuando el estado de ebriedad haya pasado y puesta en libertad sin pena alguna, por la primera vez.

ARTÍCULO 38.- Incurrirán en esta Infracción y serán sancionados con pena de   CINCO UF de multa o arresto de CINCO días:

1. Los que sean recogidos más de una vez en estado de ebriedad de los sitios a que se refiere el artículo anterior.

2. Los dueños de casas de negocios en los que se expendan bebidas que admitan en ellas a personas reconocidamente ebrias o que las expendan a menores de 15 años.

No se procederá contra los ebrios cuando éstos sin producir escándalo, sean conducidos a sus casas por personas de su familia relación, ni cuando puedan conducirse por sí mismos sin llamar la atención pública ni producir escándalo ni desorden.

DESORDEN
ARTÍCULO 39.- El desorden será penado con multas de  CINCO UF o CINCO días  de  arresto.

ARTÍCULO 40.- Incurren en esta infracción:

1. Los que disputan en alta voz;

2. Los que riñen sin uso de armas sin  inferirse lesiones;

3. Los que profieran gritos;

4. Los que, después de las doce de la noche, perturben con gritos, cantos o ruidos la tranquilidad del vecindario desde las calles;

5. Los que se reúnen tumultuosamente en defensa de alguna persona para estorbar la acción policial, y

6. En general los que causan alarma o perturban el orden en los sitios públicos.

ESCÁNDALO
ARTÍCULO 41.- Serán penados con multas de CINCO UF o arresto de CINCO días, los que produzcan escándalo.

ARTÍCULO 42.- Cometen esta contravención:

1. Los que con palabras, canciones, actos, o ademanes, pinturas o dibujos evidentemente obscenos ofendan la moral y las buenas costumbres;

2. Los que se presenten en público desnudos o se bañen en lugares públicos faltando a la decencia y al decoro;

3. Los que inciten a menores a cometer actos inmorales y los que faciliten o le permitan la entrada a sitios de corrupción;

ARMAS
ARTÍCULO 43 .- Se considera arma  a los fines de la presente ley  a todo instrumento cortante, punzante, o contundente, capaz, de producir heridas o lesión corporal que comprometa la salud o la vida, no siendo de los que, por su destino, deben servir para las necesidades de la vida o profesión del que las lleva. Se considera infracción el mero hecho de llevar una persona, en sitio visible o invisible. Su uso solo está permitido en los siguientes casos:
1. Cuando se llevan con objetos ilícitos, como la compraventa, la caza.
2. Cuando en los viajes a la campaña se lleven para seguridad personal.

3. Cuando se esté domiciliado en sitios apartados o se deban transitar a menudo, previo permiso de la Autoridad Policial.

4. Cuando se requiera el uso del arma por la profesión, oficio o industria del individuo.
- El uso del arma se penará con multa de CINCO UF o arresto de CINCO días y secuestro del arma.

ARTÍCULO 44.- Los que contravengan el Articulo 42 (escandalo) vendiendo o circulando por las calles publicaciones inmorales, sufrirán el secuestro de los ejemplares que lleven consigo y multa de  DIEZ UF o arresto de cinco días.

ARTÍCULO 45.- Los padres y tutores son responsables de los daños que causen los menores y cuando éstos sean reincidentes en las contravenciones que esta ley pena, y los padres y tutores no pongan de su parte todos los medios para corregirlos, pagarán multa de uno a veinte pesos, según la gravedad de la contravención y el número de veces que el menor hasta reincidido.

MULTAS
ARTÍCULO 46.- Las multas que se apliquen por contravenciones a la presente ley, ingresan a los recursos del fisco provincial y las que apliquen por infracciones a la ordenanza municipal, a las municipalidades.
 Toda multa que esta Ley impone sobre la materia a la jurisdicción municipal, sólo se aplicará mientras no haya ordenanza al respecto.
ARTÍCULO  47 La forma de percepción de las multas será la que el Poder Ejecutivo determine y éstas se pagarán con el sellado provincial de valor equivalente.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 48.- Declárese obligatoria la cooperación, reciprocidad y actuación supletoria de la Policía de Entre Ríos con los Municipios y Juntas de Gobierno de la Provincia, en la aplicación de la presente norma u ordenanza Municipal.
ARTICULO 49.- Son de aplicación  subsidiarias  las disposiciones del Código de Procedimientos Penal  de la Provincia 

ARTÍCULO 50.-- Deróguense todas las disposiciones que se opongan a la presente.

